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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-II-1P-41 

POR EL QUE SE REFORMAN Y SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y LA LEY GENERAL 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción IV del artículo 15 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero al artículo 16 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 15.- ... 

1.- a IIT.- ... 

IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, en 
protección de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista 
necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no 
medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte de la 
persona agredida o de la persona a quien se defiende. 

Se presumirá como legítima defensa, salvo prueba en contrario, el 
hecho de causar daño, lesión o privación de la vida a quien por 
cualquier medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al 
de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que 
tenga la obligación de defender, al sitio donde se encuentren bienes 
propios o ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o bien, 
lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que 
revelen la probabilidad de una agresión. 

El daño deberá ser proporcional a las circunstancias de la agresión 
¡legítima que motive la legítima defensa. 

  
El Ministerio Público o el órgano jurisdiccional, según corresponda, 
deberán actuar con perspectiva de género para determinar la



       

    

procedencia de la legítima defensa, cuando la agresión tuviere lugar 
en un contexto de violencia de género, que abarque la violencia física, 
psicológica, sexual o feminicida. 

V.-aX.-. 

Artículo 16.- . 

No se considerará exceso en la legítima defensa cuando al momento en que 
ésta se concretiza concurran circunstancias en las que la persona agredida 
sufra miedo o terror que afecte su capacidad para determinar el límite 
adecuado de su respuesta o la racionalidad de los medios empleados. 

El Ministerio Público o el órgano jurisdiccional, según corresponda, analizará 
las circunstancias de la legítima defensa, favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia a la persona agredida que actuó bajo esa causa de 
exclusión del delito. 

Artículo Segundo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 27 y el 
segundo párrafo del artículo 33 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de urgente aplicación 
en función del interés superior de la víctima, son fundamentalmente 
precautorias y cautelares, deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, 
por las autoridades administrativas, el Ministerio Público o por los órganos 

_Jurisdiccionales competentes, en el momento en que tengan conocimiento 
del hecho de violencia presuntamente constitutivo de una infracción o delito, 
O: bien, derivado de la investigación y resolución de una causa que excluya 
u “delito, que ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las 

* Mujeres o niñas, evitando en todo momento que la persona agresora, 
directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo 

o medio con la víctima.



  

ARTÍCULO 33.-. 

Il. aV. ... 

Las autoridades administrativas, el Ministerio Público y los órganos 
jurisdiccionales determinarán las órdenes de protección para denunciantes 
anónimas de violencia y mujeres agredidas que actuaron en legítima defensa 
como causa de exclusión del delito, privilegiando la integridad y la seguridad 
de las víctimas. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022. 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-II-1P-40 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V A XXX Y SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXI A XXXIV DEL ARTÍCULO 90 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones V a XXX y se adicionan las 

fracciones XXXI a XXXIV al artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 90. 

1. Las comisiones ordinarias serán las de: 

I. Administración; 

II. Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 

TIT. Asuntos Indígenas; 

IV. Biblioteca y Asuntos Editoriales; 

v, Ciencia, Tecnología, Innovación y Futuro; 

VI. Comercio y Fomento Industrial; 

VII. Comunicaciones y Transportes; 

Cultura; 

Defensa Nacional; 

Derechos Humanos; 

  
Desarrollo Social; 

XII. Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda;



  

XIII. Dela Ciudad de México; 

XIV. Educación; 

XV. Energía; 

XVI. Estudios Legislativos; 

XVII. Federalismo y Desarrollo Municipal; 

XVIII. Gobernación; 

XIX. Hacienda y Crédito Público; 

XxX. Jurisdiccional; 

XXI. Justicia; 

XXII. Marina; 

XXIII. Medalla Belisario Domínguez; 

XXIV. Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; 

XXV. Para la Igualdad de Género; 

XXVI. Pesca y Acuacultura; 

XXVII. Puntos Constitucionales; 

XXVIII. Reforma Agraria; 

     

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; 

| Relaciones Exteriores; 

ON. Salud y Seguridad Social; 

XXXII. Seguridad Pública;



  

XOOUIT. Trabajo y Previsión Social, y 

XXXIV. Turismo. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022. 

   

  

  
  

N CAMINO FARJAT 
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Se remite a la Honorable Cámara de Diputados para los 

efectos constitucionales.- Ciudadr de México, a 6 de 

diciembre de 2022. 

Es 

DR. ARTURO GARITA 

Secretario Gehéra de Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, 
SENADORA VE

RÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA 
DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, 
CORRESPONDIE
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QUINTA LEGISLATURA, 
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EN EL ARTÍCULO 
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TO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA,
 HACE CONSTAR

 QUE El PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Á Joax Y SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES 
XXXI A XXxIv DEL ARTÍCULO 

90 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE SE REMITE A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO
 DEL ARTÍCULO 

220 DEL REGLAMENTO 
DEL SENADO PARÁ LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITU
CIONAL. 
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